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Resumen Ejecutivo 
Ejecución Presupuestaria Gastos 

a Enero 2006 
 
 

Situación Presupuestaria por Financiamiento a Enero 2006 
 

En millones de US dólares 
 

Asignación  
Votada

Asignación  
Modificada Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de Ejecución 

DevengadoFuentes de Financiamiento 
1 2 3 4 5 = ( 2 – 3 ) 6 = ( 4/2 ) 

Fondo General 3,178.3 3,178.3 273.1 267.4 2,905.2 8.4
Préstamos Externos 143.1 143.1 1.9 1.2 141.2 0.8
Donaciones 16.6 16.6 0.0 0.0 16.6 0.0
       

Total 3,338.0 3,338.0 275.0 268.6 3,063.0 8.0
 
 
 

El Presupuesto General del Estado al mes de 
enero de 2006 presenta un total de recursos 
devengados por US$ 268.6 millones, 
equivalentes el 8 por ciento del presupuesto 
votado. Del total devengado,  el 99.6 por 

ciento (US$ 267.4 millones) se financiaron con 
recursos del Fondo General y el restante 0.4 
por ciento con recursos externos. 
 

Situación Presupuestaria por Órganos del Estado a Enero 2006 
 

En millones de US dólares 
Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de 

Ejecución 
Devengado Gobierno Central 

1 2 3 4=(1 – 2) 5 = ( 3/1 ) 

Órgano Legislativo  23.8 1.4 1.3 22.4 5.5 

Órgano Judicial  162.3 9.9 9.5 152.4 5.8 

Órgano Ejecutivo  1,516.9 111.5 109.9 1,405.4 7.2 

Ministerio Público  39.3 2.9 2.8 36.4 7.1 

Otras Instituciones  38.4 2.5 2.4 35.9 6.2 

Subtotal 1,780.7 128.2 125.9 1,652.5 7.1 

Obligaciones Generales del Estado 83.5 20.3 20.3 63.3 24.3 

Transferencias Varias 693.8 46.8 46.8 647.0 6.7 

Deuda Pública 779.9 79.8 75.7 700.1 9.7 

Total 3,338.0 275.0 268.6 3,063.0 8.0 

Dirección General del Presupuesto 
División de Integración y Análisis Global 
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Órgano Legislativo y Judicial. Al primer mes 
del ejercicio fiscal ambos órganos del estado 
continúan con su proceso de modernización y 
fortalecimiento institucional; así como el 
cumplimiento de sus acciones habituales de 
legislación y jurisprudencia. 

Órgano Ejecutivo. En este Órgano del 
Estado, los gastos devengados a Enero 2006 
alcanzan los US$ 109.9 millones, se destacan 
las siguientes instituciones: 

 El Ramo de Educación. La ejecución del 
Ramo la orientó a atender los servicios 
educativos tradicionales y de los 
Programas de EDUCO y Teleaprendizaje, 
se cancelaron  indemnizaciones del 
personal que  se acogió al Art. 30 de la 
Ley de Servicio Civil,  entre otros. 

 En el Ramo de Salud Pública y 
Asistencia Social. Cumpliendo con los 
objetivos institucionales, el Ramo orientó  
la ejecución de recursos  a través de los 30 
Hospitales Nacionales, ISRI, Hogar de 
Ancianos y Cruz Roja Salvadoreña en la 
atención de los servicios tales como: la 
consulta general y de emergencias, 
cirugía, pediatría, planificación familiar, 
consulta odontológica.  Asimismo se 
adquirió medicamento, material médico  
y otros insumos necesarios para realizar 
sus actividades. 

 El Ramo de Agricultura y Ganadería.  
Orientó los recursos en apoyo al 
Subsector Lácteos a través de estudios, 
información y asesoría técnica para lograr 
su inserción al TLC., elaboración de 
Diseños de las Obras de Infraestructura a 

ejecutar en zonas bajas de los Rios 
Lempa, Grande de San Miguel, Paz y 
Jiboa, control  a 2,228 unidades 
productivas a nivel nacional en las 
diversas áreas que le competen 
desarrollar al ramo, asistencia técnica a 
pescadores y acuicultores en los 
departamentos de Sonsonate, La Libertad 
y Ahuachapán, entre otros. 

 El Ramo de Obras Publicas, Transporte 
y de Vivienda y Desarrollo Urbano. Se 
realizaron consultorías relacionadas a la 
emergencia del año recién pasado y a esto 
se suma la ejecución de varios proyectos 
entre los cuales están los siguientes: 

o Programa de Vivienda  Fase I. 

o Programa de Modernización del 
VMVDU. 

o Mejoramiento del Camino Usu 14, 
Tramo Santa Elena – Las Cruces – 
San Pedro – Arenales – Jucuapa. 

o Prolongación Calle San Antonio 
Abad. 

De la misma forma se destaca el 
Mantenimiento a Caminos Rurales en San 
Vicente – Verapaz – Guadalupe y CA: 
OTE La Cofradía – San Alejo – La Unión. 

Finalmente cabe señalar, que las instituciones 
devengaron recursos en concepto de 
incremento salarial otorgado a los servidores 
públicos a partir del mes de enero 2006, en 
cumplimiento al Decreto Legislativo No. 934 
de fecha 21 de diciembre de 2005.  
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En el cuadro siguiente se muestra el comportamiento económico de la ejecución presupuestaria realizada por 
las instituciones del Gobierno Central. 
 

Situación Presupuestaria por Clasificación Económica a Enero 2006 
 

En millones de US dólares 
 

Asignación  
Modificada  Compromiso Devengado Asignación 

Disponible 
% de 

Ejecución 
Devengado Conceptos 

1 2 3 4 = ( 1 – 2 ) 5 = ( 3/1 ) 
Gastos Corrientes 2,420.1 234.0 228.4 2,186.1 9.4

Remuneraciones 831.0 66.6 66.3 764.4 8.0
Bienes y Servicios 231.1 18.0 17.0 213.1 7.4
Financieros y Otros 454.1 87.2 83.1 366.9 18.3
Transferencias 903.8 62.2 61.9 841.7 6.8

Gastos de Capital 441.6 25.8 25.0 415.9 5.7
Inversión  Activos Fijos 157.8 1.9 1.5 155.9 0.9
Inversión Capital Humano 44.5 0.7 0.4 43.8 0.9
Transferencias 239.2 23.2 23.1 216.1 9.7

Aplicaciones Financieras 388.7 9.0 9.0 379.7 2.3
Amortiz. Endeudamiento  388.7 9.0 9.0 379.7 2.3

Gastos de Contribuciones Especiales 87.5 6.2 6.2 81.3 7.1
Total 3,338.0 275.0 268.6 3,063.0 8.0

 El Gasto Corriente. Los recursos devengados al 
mes de enero ascienden a US$ 228.4 millones, 
equivalentes al 9.4 por ciento de la 
correspondiente  Asignación Modificada. 

 Gastos de Capital. Los gastos devengados en 
este concepto suman US$ 25.0 millones, 
equivalente al 5.7 por ciento de los recursos de 
la  Asignación Modificada. 

 Aplicaciones Financieras. Los recursos  
devengados en concepto de amortización de la 

Deuda Pública ascienden a US$ 9.0 millones, 
ejecución que representa el 2.3 y 100 por ciento 
de la Asignación Modificada y del  Compromiso 
Presupuestario, respectivamente. 
 Gastos de Contribuciones Especiales 
alcanzaron la suma devengada de US$ 6.2 
millones, equivalente al 7.1 por ciento del 
modificado.

 




